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consideradas las que se agrupan como unidades independientes
a etectos de perciblr loo ben<>!icl08 económicos y permitiendo
que f;BJ agrupación se ver1ilque durante el periodo de construc
ción con el ahorro de servicios correspondiente.

Se concede también a los titulares de familia numerosa que
pretendan promover la construcción de Viviendas de ProteccJón
Oficial. individualmente o agrupados entre si y para uso propio,
el derecho a la adjudicación dírecta. de parcelas en loo polígonos
de promoc16n ofic1a1, tal como se haCE' en la ~tuaJidad en
beneflc:1o de detenninados promotores.

Para respetar la numeradón dada en el R-eglamento, los
beneficios se eonflguran a través de las- modificaciones de los
correspondientesp~ reglamentarios.

Finalmente. y con el fin de que las Asociadones Familiares
tengan una activo. partldpación en las actuaciones de las C~
misiones ProVinciales de ViVienda, se incorpOran a caña. una
de éstas un representante de dichas Asociaciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda., con
fn10rme del Consejo Asesor del Instituto Nacional de la Vlvi€n~

da y previa deliberactÓll del Consejo de Ministros en su reunión
del día ve!ntidós de enero de mil noveclento.<; S€tenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-El párrafo último del articulo sext.o del
Reglamento de Viviendas de Protecdón Oficial quedará roda-e~

tado de la siguiente forma: «La superficie construida de las
viviendas de cualquiera de los grupos y categorías mencionados,
promovidas por titulares de familia numerosa. y destinadas· II
SU uso, podrá incrementarse sobre los máximos autorizados,
teniendo en cuenta la composición faromar en el momento de
aprobar la solicitud inicial a razón del diez por cíento de dichos
máximos por cada faroi11ar que e~ceda. de seIs.

Se oons1deran como familiares., a efectos del cómputo 0.(>
superficie, no sólo el matrimonio y los hijos de la familia nume~

rosa. s1nO taJnl»én los a.scendlentes en cualquier grado de 1&
1fnea recta. de ambos cónyuges que .convivan hahitualmente en
el domlclJlo tamlllar.'

Articulo segundo.-Al articulo sexto se afladirá un nuevo pá
rrafo del tenor literal slgU1ente:

t'Loe tttulares de familla- numerosa podrán utilizar el derecho
que les ooncede el articulo c1ento seis del Reglamento para
agrupar dos o tres viviendas, qué constituYan unidad -horizontal
o vertical. durante el periodo de oonstrucción, cualquiera que
sea el promotor de las mismas. A estos efectos, é..o:te habrá de
solic.itar de! Instituto Nacional de la Vivienda autorización pata
modificar el proyecto aprobado por la calificación provisional e
md1cando nominalmente el titular de familia numero.<;a que haya
de ocupar la vivienda, bien sea mediante contrato de compra
venta, arrendamiento o oe.sión en régimen de acceso diferido a
la propiedad. La autorización de la modificación no implicará
alteración de los beneficios económicos concedi<1os para la con&
trucción, bien consIstan en p-ré:-tamos, anticipos, subvenciones
O primas.»

Articulo tercero.-En la redacci6n ('ol1be-ni<la en el articulo
quince, apa.rtadQ primero, se incluirá un nuevo párrafo, desig~

nado con el número nueve, que dirá;
«Nueve. A los titulares de familias numerosas que indivi

dualmente o agrupadas pretendan promover la construcción de
vIvIendas para USO propio.»

Articulo cuano.-En el artículo quince. primero. cuarto), se
ailadlrá un nuevo párrafo, que dirá:

cLas Cooperativas que, por precepto de sus Estatutos, hayan
de estar eonstltlÚdas por socios, que, al menos en una. tercera
parte de su totalidad, sean titulares de famIIia numerosa, ten~

drán preferencia en la adjud1cadón de parcelas sobre las demás
Coopera.tivas. s1empre que se comprometan a destinar, al menos,
un terdo de las vIviendas del edificlo a 105 socios titulares de
tales familias, adecuadas a. las mismas en sus cara<:teristkas
y condieiones.»

DISP08ICION ADICIONAL

A cada una de las Comisiones Provinciales de Vivienda se
Incorporará un representante de la Federación Provincial de
AsociacIones FamiUares réB:pee-tiva en la tonna. que r.eglamen
tariamente se determine.

Así lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. veintiocho de enero de rnn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de la. Vivien4&.
VlOENTB: MORTES ALFONSO

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se des·
arrolla lo dispttesto en el Decreto 79/1971, de 23 de
enero, que establece el módulo en las Viviendas de
P,'otección Oficial.

Ei Decreto 79/1971, de 23 de enero (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 25) fija el módulo de las Viviendas de Protección Ofi
cial, señala los nuevos precios de venta y renta de las mismas,
establece los criterios para revisar .las rentas y precios de venta
de las ya calificadas definitivamente y señala el tipo de interés
que ha de devengar como máximo la parte del precio que nece
sariamente ha de aplazarse en la compraventa de Viviendas de
Protección Oficial Subvencionadas.

Bn virtud de lo establecido en la disposición final del refe
rido Decreto. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

al Aplicación del nuevo módulo.

L El módulo de Viviendas de Prótecdón Oficial, fijado en
2.300 vesetas, será de aplicación:

1.1. A los expedientes de Viviendas de Protección Oficial que
.se inicien a partir del 25 de enero de 1971: Se entenderán inlcia~

dos a estos efectos los expedientes en los que-con posteriori
dad al 25 de enero de 1971~recaiga una de las siguientes reso
luciones:

- Aprobación de la solicitud inicial.
--- Autorización para. presentación del proyecto, de acuerdo

con las disposiCIOnes especjale5 que rigen la ejecución de
determinados cupos de viviendas.

1.2. A los expedientes que se hayan iniciado con anteliori
dad a 25 de enero de 1971 :v para los que aún no se haya expe·
dido ia Cédula de Calificación Provisional, cuando se cumplan
--según los casos-los siguientesrequisítos:

1.2.1. En los expedientes en los que los promotores hayan
solicitado la calificación provisional y ésta no se haya expedido
por la Administración, siempre y cuando antes del 25 de febrero
próximo en que vence el plazo establecido en la disposición
transitoria primera del Decreto 79/1971. de 23 de enero, comuni~
quen a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de la Vi~

vienda o a la Dirección General del Instituto Nacional de la.
Vivienda. 5€gÍln los casos, su deseo de modificar los proyectos
apUcando el nuevo módulo y antes del día 1 de abril próximo
presenten el proyecto múdificado.

Los promotores que no presenten la comunicación y modifica
ción citadas, quedarán decaídos en este derecho, continuándose
ia tramitación del expediente con aplicación del módulo de 2,000
pesetas establecido por la Orden ministerial de 2 de julio de
1966 y confirmado por la de 26 de mayo de 1969.

1.2,2. En los exoedientes en ,tramitación ante los Organos
de este Ministerio en los que no se hfl.ya solicitado la calificación
provIsional, siempre y cuando, cualquiera qüe sea el plazo con~

cedido en la admisión de la solicitud inicial o en la autorización
para presentar el proyecto, se presente la documentación nece
saria para expedir la calificación provlsÍonal con anterioridad
al 25 de febrero del año actual.

A estos efectos se entenderá presmtada tal documentación
antes de dicha fecha. si los promotores cumplen los plazos que
se concedan para completarla o para corregir los defectos téc
nicos que el proyecto presentado tuviere, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 80 del Heglamento de Viviendas de
Protección Oficial. Si el promotor no presenta el proyecto dentro
del plazo referido o no se cumplimentan los requisitos que se es
table7..can para completar la documentación o para subsanar los
defectos dentro de los plazos concedidos, no tendrá derecho a la
aplicación del nuevo módulo. ~in perjuicio de otras consecuen·
das que pudieran derivarse de acuerdo con las disposiciones
legales.

2. En ningún caso será de aplicación el nuevo módulo en
los expedientes en que se haya otorgado la calificación provIsIo
nal y estén pendientes de calificación definitiva.

Si a pesar de ello los promotores solicitaren tal aplicación
serán denegadas estas peticiones, continuándose la tramitación
del expediente sin que dichas solicitudes originen la paralizadón
de los plazos que para la construcción se hubieran otorgado en
la calificación provisional.

b) Rentas de las Viviendas de Protección Oficial.

1. Las rentas establecidas en los articulos 2.Q y 3.° del De
creto 79/1971. de 23 de enero para las Viviendas de Proteccíón
Oficial, grupo 1 y grupo 11 Subvencionadas. respectivamente,
serán de apl1caclón;
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1.1. En loa expedienta de Vi\tiendu: de':PrQtecc16n 'Oficial
que se ihicien a pai'tir del 25 de enero de 1~71; descuerdo. con
el criterio definido en el apartado!.1 de la norma. a) de esta
Orden.

En los expedientes que se hayan inici~ con ,,~~rior.idad

a 25 de enero de 1971 y para los que aún nosehliyaexpedido
la. Cédula de Calificación ProviSional cuando se -cumplan~ se.
gún los casos, los requisitos exigid~ en ,el apartado 1.2 de la
norma a) de esta-Orden.

1.2. En loa expedientes en -tramitación:.antelqB'~os de
este Ministerio, en lOS que losp:r:omoto~ ha-yansoUcit&do la
calificación provisional antesdéL 2-5 deen~de19n -y no
hagan uso del derecooque I....~ ela~ U.I de la
norma a) de esta Orden. siempre'. cuando se inicien y termi·
nen las obras de construcción dentro de. ~'plazo$fijados en
la calificación provisional sin-PrQrroga _&1iurta.

1.3. En los expedienté! en que.sfn.CédUla~eCaUficac16nde
finitiva en 25 de enero de 197tse~ya otorsado !a calificación
provisional antes de esa fecha y: siempre que: Ja .construcción se
termine dentro de los plazos fijados ~c1iclla calificación o en
las prórrogas, que sollcitadasaníes del 25 ,de enero de 1971 ®
otorguen reglamentariamente

1.4. A 1.. Vivlendaa de Protecclón oticia!Ca1U~ def1
nitivamentecon pcJ6terioridada Jde' enero de 19691 que no
estuviesen arrendadas en 25 'de-enero d61971.a.sf Cóm()o:.las
que una vez extinguidos los !lctual~ ',cont,ratos; ',8t!"arrienden en
lo sucesivo.

1.5. El incumplimiento de los requisi~oS·exfflidQ$éillÓs apar~

tados 1.1, 1.2 y, L3" de, esta norma b) .determinará ,que, u~ renta
de las ,viviendas se fije,en lacalificaéión' defiIliti-Vll.y.en SU
caso, en la provfsional, de, acuerdo,C()n lodispu~tO: en ,', ,el' negla~
mento de Viviendaa de ProtecciónOf1ci8,J•.SlP,Que $E*ln de aplt~
caci6n los articules, 2.° ya.o del Decfeto 79!l9'Zl.de23de' enero.

2. Para las Viviendas de ProteeciónOIJcial del, grupo, n.
excepto la categorla de SubvenclQ~das.la~ reptas se determina,..
rán de acuerdo con lo establecido en lap.orma, seguIl~adelar~
ticulo 120 del Reglamento déViviendasde'Protecéiól'íOfi~ial,

tomando como base el presupuestq 'protegibleaprobado en, la
calificación provisiqn:al

Si este ,presupuesto no hubiese ,sufrido Il1od1ficadón COmO
consecuencia,de la aplicación delasdlsposicloneseontenidas en
la norma a) de esta Orden. las rentEu¡obtenidas, por aplicación
de la citada norma segunda del artIculo 12ó del- Reglamento .se
íncrementaránen un 3/,5 por 100 de ,~Uimporte;

3. En las Viviendas de ,protecci6nOfi~i~,G~lif1cactas defini
tivamente con anterioridad a 25 d~ene:rO, de ,1971, ,se podrán
revisar' sus rentas de acuerdo con 10·estliblecidq "en·el articulo 4.0
del Decreto 79/1971, de 23 de enero, con sujeción a las,-sIguientes
normas:

3.1. En las viviendas calificadas definitivamente ,11ntes de
1 de enero de 1969, la ,renta .pactad& se' ,incré:rnentará ,én un
3,75 por 100 deau importe, luegodeap,licar lQ.S: :p.ormas sobre
revisión de renta contenidas en la 'diaposIsIón tr!lnsitorta cuarta
del Reglamento de Viviendas de' -Pr()teccIón Ofic~l,a1l,n ,cUando
como consecuencia de talaplicaciOn la renta ,pactádá no, se hu
biere incrementado>

3.2> En' las vIviendas calificadas definitivamente con, poste
rioridad a 1 de enero de1969peroantetlde'254eenero de 1971,
la renta pactada se podrá incrementar, en un, 3,75 por lOO de
su importe. sin perjuIcio del" derecho del t>rOPi~tlU1oaaplicar
en sucesivos, arrendamientos' ]a,nueva." renta .,dea;cUél:(jQ con' lo
estable<:ido enelaparladol.-4 de la .nonnab), dé' e&ta 'Qrden.

4..Cuando sea' dé aplicación.,el pOrcentaje "de Incremento
del 3,75 por 100 afect~rá sola.mente,alas.reptfl:SS ·noa-la3 can~

tldadesque el propietario tiene d,ereel1,o 1tr.exi~rde- acuerdo
eon las normas cuarta. quintay.sext&del,atttcUlo 120 del Regla.
mento de 'VIviendas de Protección Oficiat

5. Los incrementos, de renta resultantes de:laapllcación de
los, apartados incluidos en esta ,norma '. ser'n exigibles tie los in
quilinos a partir de t dejU11Q de 1971,siel contr~to'de' :arrenda
miento se ha celebrado',con anterlori~ad,al,,25,de,enerode'1971.

e) Precios de venta.

1. Los precios de venta. que resulten de 10 establecido en el
Decreto 79/1971, de 23 de enero. podrán,apUcarsea instancia del
propietarIo, en los expedientes" de ,Vivien,:das, de, Protec.ciónOrt.:
cial que se Inicien a partir de 25 de enero de 1971. de acuerdo

con!l criterio defmido ~" el'. apartado 1.1 de la norma a) de
esta Orden·,Y en los que ,iriic184os .con, anterioridad se cumplan.
según' los casos, los requisitos exigidos en los apartados 1.1. 1.2
y' 1.3 de lanonna b) dees-ta Orden.

2. ,En las segundas yp6steriores transmisiones- de las Vl
viendaSdeProtección Oficlal,en que se cumplan las condiciones
establecid~$ en ,el apartado, cuarto del artículo 127 del Regla
mento, y cuya calificacic5ndeflnitiva,haya sido otorgada de
acuerdo con la.snormas vigentes J),lite6 de 'la- ,entrada en vigor
de dicho Reglament9 de Viviendas de 'Protección Oficial, elpre-
eiomáximo se podrá actuaJ~ ente. cuarta parte del pOrcen
taje de aumento entre el módulo v1genteen la fecha de califica
ción definitiva y eJ fijado,por:el Decreto'l9/1971,de 23 de enero.
A estos ef~tos se dl.$ln:Inuii'án' enun2~ por 100 los módulos es
tablecldos' por 'las Ordenes tnlniSteriales de 12, de julio de 1955.
11 de abril de 1957; 7deenetodé 1961 y 16 de septiembre
de 1963.

3. Los precios máximos resultantes, de la aplicación de loa
apartados 'anteriores nopod.ráI)ser exigidos :en los contratos de
vents,'de' viviendas con pagO anticipado del prec\o o de parte de
él o de acceso diferido a .la ,propiedad celebrados ,con anteriori
dad a la publicación del,Decreto'19/19'l1, de, 23 de enero. En
estos, supuestos regirá el.p~o mü1modeventa que resulte
de la aplicación de. las dlSposic10ll:esvigentesen el momento de
la celebración del contrato.

d) Tipo mdximo de interés en el precio aplazado.

En los contratos de venta, de Viviendas de Protección Oficial
Subvencionadas, que ,se,' otorguen a partir, del 25 de enero de
1971ien los que, COInO ,consecuencia de lo establecIdo en el ar·
ticulo 129 del Reglamento.. el, vendedor ~é' obltgado a aplazar
el 50 PPr ,lOO de su precio '0 de ,la cantidad que resulte de dedu~

cir, del: mismo 'el importe, del ,anticipo, o del, préstamo ,otorgado
o de ambos. las, cantidadesapiazadas devengarán el interés que
librémentepaeten, las 'partes", contratantes, sin que en ningún
caso éste pueda exceder del interés básico, del Banco de Espafia
que- rija en.1a fécha del otorgamiento: delcontrato de venta.

e) Cc:m.<;tancia en la cédula" de, caliji.cación.

1. , LosPf()motorespodráp.S9licitar, de las' Delegaciones Pro
vincialea o de la DtrecciónGeneraldelInstituto,Nacional de la
Vivienda. según el Organo que haya expedIdo la calificacIón
definItiva, se consigne en ésta. 'niedhmte diligencia, los nuevos
precios de venta y las rentas que lospropietarlos puedan exigir
de conformi(lad con lo establecido e:nel Decreto 79/1971, de 23 de
enero, y en esta Orden ministerial, de acuerdo con los trámites
que señale 'la Dirección General del Instituto Nacional de la
Vivienda;

2. Losacuetdos que los ~rgarioS, competentes adopten en
esta materia serán susceptibles de los recursos pertinentes. La
resolución de los mismos se hará constar.. mediante diligencia,
en la caUfiGación dp.finitiva.

3. Cuando. como.consecuencia de 'lo dispuesto en el Decre
to 79; 1971, de 23 de enero. yen las no~as contenidas en esta
ordeI1• se hayan de resPe:tarderechos adquiridos por contra.
tos celebrados con anterioridad. en los que, la determinación
del precio definítivose remita&! sefíe.lado,en la calificación de
finitiva, se hará constaren ésta ,los precios de venta y renta
queresulten de la !lplicactón de lo establecido en: aquel Decreto
y los que resulten de lasdlsPQSIci0nes legales' anteriores. indi~
cando que estos últImos; 'p8!arespetar, los referidos derechos.
setánde aplicación, a los 'contratos celebrados con anterioridad
a la publicación' de dicho Decreto.

n Procedimiento y competencia.

El procedimiento para llevar a efecto los incrementos de
renta quetesulten de la&PÍ1caciónde'lo dispuesto en el De-.
creto 79/1971, de 23 de enero¡yen esta 'Orden, y la competen
ciapara resolver, ,en: su caso. las diferencias erttrepartes. se
acomodarán a lo establecIdo en el axticuJo 123 del Reglamento
de Viviendas de Protección Oflcial,ydemásdisposic1ones apli~

Cables.

Madrid. 30' de enero de 19'11.

MQRTES ALFONSO


